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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Martínez Urincho. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un organismo autónomo constitucional encargado de la reparación integral a las víctimas por violación a los derechos humanos. 

Prever que las entidades federativas constituyan organismos autónomos locales. De este modo, tanto la Comisión Nacional de 

Atención a Víctimas y las comisiones locales constituirán un Sistema Nacional de Atención a Víctimas para garantizar la reparación 

integral a las víctimas en los todos los órdenes de gobierno.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 102.  

A... 

B... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

Apartado C al artículo 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Único. Por el que se adiciona un Apartado C al artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 102.  

A... 

B... 

C. El Estado está obligado a reparar integralmente las 

violaciones a los derechos humanos, así como atender y 

proteger a las víctimas, salvaguardando a la vez, sus derechos a 

la verdad, justicia, debida diligencia y todos los demás derechos 

consagrados en esta Constitución, en los tratados 

internacionales de derechos humanos que el Estado Mexicano 

sea parte, así como en demás instrumentos de derechos 

humanos.  

Para reparar integralmente las violaciones de derechos 

humanos, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán comisiones de atención integral a 

víctimas. En la reparación integral de violaciones a los 
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 derechos humanos, la Comisión Nacional actuará 

subsidiariamente con las comisiones de las entidades 

federativas. La Comisión Nacional de Atención a Víctimas y las 

comisiones locales constituyen un Sistema Nacional de Atención 

a Víctimas para garantizar la reparación integral a las víctimas 

en los todos los órdenes de gobierno.  

La Comisión Nacional de Atención a Víctimas que establezca el 

Congreso de la Unión contará con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.  

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y 

garantizarán la autonomía de las comisiones de atención a 

víctimas.  

La comisión de atención a víctimas de carácter federal tendrá 

un Consejo Consultivo integrado por ocho consejeros que serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 

votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 

seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

Cámara. Los consejeros duraran cinco años.  

El titular de la presidencia de la Comisión Nacional de 

Atención de Víctimas, quien lo será también del Consejo 

Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo 

anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 

por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en 

los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  
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La elección del titular de la presidencia de la Comisión 

Nacional de Atención de Víctimas, así como de los integrantes 

del Consejo Consultivo, y de las comisiones las entidades 

federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 

pública, que deberá ser transparente, en los términos y 

condiciones que determine la ley.  

El titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de 

Atención a Víctimas presentará anualmente a los Poderes de la 

Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante 

las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley 

Reglamentaria del Apartado C del artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos mexicanos, dentro de los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. La Ley General de Víctimas continuará vigente hasta en 

tanto entra en no se expida la ley reglamentaria referida en el 

Segundo Transitorio del presente Decreto. Las solicitudes, 

peticiones, trámites y procedimientos deberán concluirse y 

ejecutarse conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada 

en vigor de la ley general en la materia, pero atendiendo en todo 

momento, el principio pro persona.  

Cuarto. En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de 
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Senadores o, en su caso, la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá elegir al presidente de la Comisión Nacional de 

Atención a Víctimas, así como a los integrantes del Consejo 

Consultivo, conforme al procedimiento dispuesto por el apartado C 

del artículo 102 que se reforma por este decreto.  

Los miembros del primer Consejo Consultivo de la Comisión 

Nacional de Atención a Víctimas serán elegidos por la Cámara de 

Senadores de conformidad a los siguientes periodos: cuatro por 

cinco años; dos por cuatro años y dos elegidos por tres años.  

Quinto. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la 

Ley General de Víctimas, ésta ejercerá sus atribuciones y 

competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la 

ley reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

Sexto. Los recursos financieros y materiales, así como los 

trabajadores adscritos comisión de atención de víctimas previsto en 

la actual Ley General de Víctimas, se transferirán al organismo 

creado en los términos del presente Decreto. Los trabajadores que 

pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por 

el apartado B del Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna 

forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de seguridad 

social. 

Séptimo. Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen 

presupuestario del organismo creado en los términos del presente 

Decreto, deberá garantizar la libre administración y la suficiencia 

de recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté 
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en condiciones de dar cumplimiento a sus fines.  

Octavo. Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada 

en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá 

emitir las disposiciones legales correspondientes relativas al 

Apartado C del artículo 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Noveno. Las entidades federativas contarán con plazo de sesenta 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para establecer y garantizar la autonomía de las 

comisiones locales de atención a las víctimas. 

Décimo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JCHM 


